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LXIII LEGISLATURA, CONGRESO DEL

PRESENTE:
JALISCO.

Por el presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, articulo 61 fracciones lX y

Xll del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

reformado y 195 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco

reformado, le notifico y CERTIFICO que en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el dia 29 de agosto del año 2023, en desahogo del

punto V del orden del dia, se aprobó por mayoría absoluta de votos de las y los munícipes del

fl¡U\ 
\Ayuntamiento' elsiguiente punto de acuerdo:

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO
DF PROCESOS

ERO,- ElAyuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de ZÚítiga, Jalisco,

y autoriza el Dictamen formulado por la Comisión Edilicia de Finanzas Públicas y

patrimonio, respecto de la iniciativa de ordenamiento municipal turnada mediante el punto de

acuerdo número pN406t2021-2024,en la sesión ordinaria de este Ayuntamiento celebrada el dia 11

de agosto del año 2023.

SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto en los articulos 115, fracción lV de la

Constitución política de los Estados unidos Mexicanos que Reforma la de 5 de Febrero del 1857'

XXXIV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 61 de la Ley General

de contabilidad Gubernamental, 5, 1g de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, 88 y 8g párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

37, fracción r y 7s de ra Ley der Gobiemo y ra Administración púbrica Municipal del Estado de

Jalisco, y 15 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Tlajomulco de 7(tfúga,Jalisco, aprueba y autoriza, en lo generaly en lo particular' el

proyecto de la Ley de lngresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el Ejercicio

Fiscal 2024, en los términos del documento anexado al presente y que forma parte integral del

mismo para todos los efectos a que haya lugar'
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TERCERO.- En los términos de lo dispuesto en el artículo 28, fracciÓn lV de la ConstituciÓn

Politica del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de

Z(tñiga, Jalisco, aprueba y autoriza al Presidente Municipal y al Secretario General del

Ayuntamiento, a efecto de que eleven la correspondiente lniciativa de Ley al Congreso del Estado de

Jalisco, junto con sus anexos correspondientes, para que, si lo estima procedente, se sirva aprobar

el proyecto anexo y expedir mediante el decreto respectivo la Ley de lngresos del Municipio de

Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal2024, en los términos propuestos, así como

para que suscriban la documentación necesaria para el debido cumplimiento del presente punto de

acuerdo.

CUARTO.. Notifíquense mediante oficio, cúmplase y registrese en el Libro de Actas de

Sesiones correspondiente.
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General del Ayuntamiento.
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